
SECRETARÍA 

        ACTA No. 24 

EXPEDIENTE: 43A-2018 

  

SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 17 DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE. 

EN LA POBLACIÓN DE TANGANCÍCUARO DE ARISTA, DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; EN 

EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, UBICADO EN DR. MIGUEL SILVA # 105 NORTE, 

SIENDO LAS CATORCE HORAS CON CERO MINUTOS DEL DÍA 17 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE, SE REUNIERON LOS C.C. RAFAEL MELGOZA MERCADO, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL; MA. TERESA RAYA TAPIA, SÍNDICA MUNICIPAL; C. ARTURO ORTA MACHUCA, 

PRIMER REGIDOR; C.P. ANDREA MARGARITA SUAREZ VILLA, SEGUNDA REGIDORA; DR. ROGELIO 

BARRÓN ZAMORA, TERCER REGIDOR; LIC. ARGELIA MARTÍNEZ OLVERA, CUARTA REGIDORA; C. 

BEATRIZ RODRIGUEZ BECERRA, QUINTA REGIDORA; PROF. VÍCTOR ALFONSO URENDA MAGAÑA, 

SEXTO REGIDOR; MTRA. DIANNA KRISSTELL ÁLVAREZ MARTÍNEZ,SÉPTIMA REGIDORA; Y ING. JOSÉ 

MANUEL JIMÉNEZ ALANIZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN, SE PROCEDIÓ A DAR INICIO A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO CON EL 

SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA. -------------------------------------------------------------------------------------------

EN DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO UNO DEL ORDEN DEL DÍA Y DESPUÉS DE HABER PASADO 

LISTA DE ASISTENCIA, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ING. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ ALANIZ; 

INFORMA AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, c. RAFAEL MELGOZA MERCADO; LA 

EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL, PARA REALIZAR ESTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, LO 

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE NUESTRA CARTA MAGNA, 116, 123 DE 

LA CONSTITUCIÓN LOCAL, 27 Y 31 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN.   

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. RAFAEL MELGOZA MERCADO; DECLARA 

INSTALADA LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL DÍA DE HOY 17 ABRIL DE 2019, 

PARA CELEBRAR LA PRESENTE.--------------------------------------------------------------------------------------

ACTO CONTINUO SE PROCEDE A DESAHOGAR EL PUNTO NÚMERO DOS DEL ORDEN DEL DÍA, POR 

LO QUE EN USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ING. JOSÉ MANUEL 

JIMÉNEZ ALANIZ; DA LECTURA AL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------- ORDEN DEL DÍA --------------------------------------------- -----

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

3. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. RAFAEL MELGOZA MERCADO; SOLICITANDO SE AUTORICE EL 

NOMBRAMIENTO A LA ASOCIACIÓN CIVIL TALENTO CULTURAL CHIAPAN A.C. Y A SUS 

REPRESENTACIONES EN EL EXTRANJERO, EN CALIDAD DE REPRESENTANTES HONORARIOS 

PLENIPOTENCIARIA Y REPRESENTANTES HONORARIOS DIPLOMATICOS  



DEL H. AYUNTAMIENTO DE TANGANCÍCUARO, DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS: TALENTO CULTURAL CHIAPAN A.C.  ANTE LOS PAISES DE ASIA, AMERICA, 

EUROPA, ÁFRICA Y OCEANÍA, RECONOCIMIENTO A LIC. SILVIA MARTÍNEZ PÉREZ, MR. SAM WONG 

ANTE LA REPÚBLICA POPULAR DE CHINA Y PAISES DE LA REGIÓN ASIA PACIFICO, DR. PER HUBER 

ANTE ALEMANIA, MR. HUANG NAIKUO Y MIS. YULIAN CHENG ANTE LA REPUBLICA POPULAR DE 

CHINA E ING. RAFAEL HIROHITO SÁNCHEZ KOIZUMI ANTE JAPÓN, CON EL FIN DE ESTABLECER 

RELACIONES DE HERMANAMIENTO QUE APOYE EL DESARROLLO DE NUESTRAS ENTIDADES.  

4. AUTORIZAR LA EXPEDICIÓN DE LA PRIMERA PROPUESTA DE ESTRUCTURA QUE TENDRÁ EL 

ACUERDO DE COOPERACIÓN Y HERMANAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TANGANCÍCUARO, DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CON LA CIUDAD DE XIAMEN DE LA 

REPUBLICA POPULAR DE CHINA.  

5.……………………………………………………………………………………………  

6.……………………………………………………………………………………………  

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN. EN USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, C. RAFAEL MELGOZA MERCADO; SOMETE A VOTACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU APROBACIÓN, DE 

LO QUE RESULTO EL SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------A C U E R D O.----------------------------------------------------

POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 

ACORDARON:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

001.- APRUEBAN EL ORDEN DEL DÍA EN LOS TÉRMINOS ANTES REFERIDOS, LO ANTERIOR CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN.--------------------------------   

  

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOLICITA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

CONTINÚE CON EL DESAHOGO DEL MISMO.---------------------------------  

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. RAFAEL MELGOZA MERCADO SOLICITA AL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CONTINÚE CON EL DESAHOGO DEL MISMO.----------  

  

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ING. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ ALANIZ, MANIFIESTA QUE EL 

SIGUIENTE PUNTO SE REFIERE, A LA PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA 

PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C. RAFAEL MELGOZA MERCADO; 

SOLICITANDO SE AUTORICE OTORGAR NOMBRAMIENTO A LA ASOCIACIÓN CIVIL TALENTO 

CULTURAL CHIAPAN A.C. Y A SUS REPRESENTANTES EN EL EXTRANJERO,  Y RECONOCIMIENTO A LA 

PRESIDENTA DE LA MISMA, LIC. SILVIA MARTÍNEZ PÉREZ; POR LO QUE PROCEDE LA C. SÍNDICO 

MUNICIPAL, MA. TERESA RAYA TAPIA HACER USO DE LA VOZ PARA EXPONER EL  



TRABAJO LOABLE DE LA ORGANIZACIÓN CIVIL TALENTO CULTUAL CHIAPAN, A.C. EN EL ESTADO DE 

MICHOACÁN Y LA REPÚBLICA MEXICANA, POR EL LIDERAZGO Y COMPROMISO CON LAS 

COMUNIDADES DE ALTA MARGINACIÓN DEL PAÍS, POR COADYUVAR CON LA PROMOCIÓN, 

ORGANIZACIÓN Y DISEÑO EN LAS POLÍTICAS, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EL 

DESARROLLO Y ATENCIÓN DE LA POBLACIÓN INDÍGENA Y LA VIGENCIA PLENA Y RESPETO DE SUS 

DERECHOS FUNDAMENTALES AL HACER POSIBLE LA PARTICIPACIÓN DE ESTE SECTOR DE LA 

POBLACIÓN EN LA CONSTRUCCIÓN DE UN PROYECTO DE NACIÓN SÓLIDO, DINÁMICO, 

INCLUYENTE, COMPETITIVO Y EQUITATIVO, LOGRANDO INCLUSO TENER PRESENCIA EN DIVERSOS 

PAÍSES COMO: COLOMBIA, ALEMANIA, JAPÓN, RUSIA, PERÚ, CHINA, ENTRE OTROS.  

  

UNA VEZ ANALIZADO Y DEBATIDO EL PRESENTE PUNTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, SOLICITA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LO SOMETA A VOTACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, POR LO QUE SE EMITE EL SIGUIENTE:---------------------------

------------------------------------------------------------- A C U E R D O--------------------------------------------------

PUNTO NUMERO 003: POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, ACORDARON:-----------------------------------------------------------------------------------------

OTORGAR EL NOMBRAMIENTO COMO REPRESENTANTES HONORARIOS PLENIPOTENCIARIOS O 

REPRESENTANTES HONORARIOS DIPLOMÁTICOS A LA ASOCIACIÓN CIVIL TALENTO CULTURAL 

CHIAPAN A.C.  ANTE LOS PAISES DE ASIA, AMERICA, EUROPA, ÁFRICA Y OCEANÍA, AL CIUDADANO 

SAM WONG ANTE LA REPÚBLICA POPULAR DE CHINA Y PAISES DE LA REGIÓN ASIA-PACIFICO, AL 

DR. PER HUBER ANTE EL PAIS DE ALEMANIA, A MR. HUANG NAIKUO Y MIS. YULIAN CHENG ANTE 

LA REPÚBLICA POPULAR DE CHINA,  AL ING. RAFAEL HIROITO SÁNCHEZ KOIZUMI ANTE JAPÓN, EL 

RECONOCIMIENTO A LIC. SILVIA MARTÍNEZ PÉREZ; Y A CADA UNO DE SUS REPRESENTANTES EN EL 

EXTRANJERO ANTE CADA UNO DE LOS PAÍSES MENCIONADOS O QUE EN OTRO MOMENTO SE 

VINCULE, CON EL ÚNICO FIN DE ESTABLECER RELACIONES DE HERMANAMIENTO QUE APOYE EL 

DESARROLLO DE NUESTRAS ENTIDADES, TODOS BAJO LA ENCOMIENDA DE APOYAR LA 

VINCULACIÓN Y FORTALECER LOS ACUERDOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, PROMOVER EL 

VALOR DE MÉXICO EN EL MUNDO, A FIN DE HACER DEL MUNICIPIO DE TANGANCÍCUARO Y DE 

MÉXICO UN ACTOR CON RESPONSABILIDAD GLOBAL PARA LOGRAR UN DESARROLLO INTEGRAL, 

LOS CUALES SE ANEXAN AL ACUERDO EMITIDO COMO SI A LA LETRA SE INSERTARÁN (ANEXO UNO  

INCISO A), B), C), D), E) Y F)). 

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA, EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOLICITA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

CONTINÚE CON EL DESAHOGO DEL MISMO.--------------------------------  

CONTINUANDO CON EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA.--------------

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, ING. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ ALANIZ, MANIFIESTA QUE EL 

SIGUIENTE PUNTO SE REFIERE, A LA APROBACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL ACUERDO DE 

COOPERACIÓN Y HERMANAMIENTO COMO PROPUESTA, QUE SE FIRMARÁ ENTRE EL H. 

AYUNTAMIENTO DE TANGANCÍCUARO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y LA CIUDAD DE XIAMEN DE LA REPUBLICA POPULAR DE CHINA O ENTIDAD QUE SE 

ASIGNE, Y QUE A TRÁVEZ DE LA ASOCIACIÓN CIVIL TALENTO CULTURAL CHIAPAN SE DARÁ A 

CONOCER A LA ENTIDAD DE LA REPUBLICA POPULAR DE CHINA O A LA INDICADA, POR LO QUE SE 



INSTRUYE QUE SE DISCUTA PARA SU APROBACIÓN A PETICIÓN DE LA MTRA. DIANNA KRISSTELL 

ÁLVAREZ MARTÍNEZ, REGIDORA ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDIGENAS; ------------

UNA VEZ ANALIZADO Y DEBATIDO EL PUNTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 

SOLICITA AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LO SOMETA A VOTACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO, POR LO QUE SE EMITE EL SIGUIENTE:----------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------A C U E R D O-------------------------------------------------

PUNTO NUMERO 004: POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, ACORDARON:-----------------------------------------------------------------------------------------

AUTORIZAR LA EMISIÓN Y ENVIO DE LA PROPUESTA DEL CONTENIDO DEL ACUERDO DE 

COOPERACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE TANGANCÍCUARO Y LA CIUDAD DE XIAMEN DE LA 

REPUBLICA POPULAR DE CHINA O LA ENTIDAD QUE DESIGNE LA ASOCIACIÓN CIVIL, TAMBIÉN SE 

AUTORIZA LA EXPEDICIÓN DE LA CERTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE CABILDO TRES Y CUATRO DE 

LA PRESENTE ACTA EN 2 TANTOS, Y SE AUTORIZO REALIZAR EL ENVIO A LA AUTORIDAD DE LA 

CIUDAD DE XIAMEN DE LA REPUBLICA POPULAR DE CHINA O LA ENTIDAD QUE DESIGNE LA 

ASOCIACIÓN CIVIL TALENTO CULTURAL CHIAPAN A.C., COPIA CERTIFICADA DE LA PRESENTE ACTA, 

LA CERTIFICACIÓN DE LOS 2 PUNTOS DE CABILDO, NOMBRAMIENTOS, RECONOCIMIENTO Y COPIA 

SIMPLE DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN PROPUESTO, CON EL FIN DE QUE AMBAS INSTANCIAS 

ESTEN INFORMADAS PARA CONTINUAR CON EL PROCESO PERTINENTE ACORDE A LA LEGISLACIÓN 

DE AMBAS NACIONES.--------------------------------------------------------------- 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE  DA POR TERMINADA LA SESIÓN SIENDO LAS 15:00 

HORAS DEL DÍA 17 DE ABRIL DEL 2019 FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA 

INTERVINIERON DOY FE C. ING. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ ALANIZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

 

 

C. RAFAEL MELGOZA MERCADO    C. MA. TERESA RAYA TAPIA 

      PRESIDENTE MUNICIPAL                                                                       SÍNDICO MUNICIPAL 

 

REGIDORES 

 

C. ARTURO ORTA MACHUCA                                                     C.P. ANDREA MARGARITA SUAREZ VILLA 

 

DR. ROGELIO BARRÓN ZAMORA                            LIC. ARGELIA MARTÍNEZ OLVERA 

 

C. BEATRIZ RODRÍGUEZ BECERRA                                                      PROF. VÍCTOR ALFONSO URENDA 

MAGAÑA 

 



MTRA. DIANA  KRISSTELL ÁLVAREZ MARTÍNEZ 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL ACTA ABRIL EXTRAORDINARIA NO. 24 DEL DÍA  

17 DE 2019. 

 

ING. JOSÉ MANUEL JIMÉNEZ ALANIZ 
SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 
 

 

 


